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Vista la voluntad de este Ayuntamiento de continuar con la tradición de celebrar el concurso de Colles de Fiesta Mayor 2023 de Lliçà de Vall.

Vista la necesidad de aprobar la correspondiente convocatoria anual 2023.

Visto el informe de secretaria de fecha 6 de julio de 2023, con la legislación aplicable al procedimiento.

Visto el informe favorable de intervención de fecha 11 de agosto de 2023, con la existencia de crédito y partida presupuestaria por este concepto

RESUELVO:

Primero. Revocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno según Resolución de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2023 para la aprobación del: Concurso de Colles de Fiesta Mayor 2023.

Segundo. Aprobar y abrir la convocatoria para la celebración del concurso de Colles de Fiesta Mayor 2023, en régimen de concurrencia pública y competitiva.

Tercero. El procedimiento queda regulado en las Bases generales de otorgamiento de premios y reconocimientos del Ayuntamiento de Lliçà de Vall, aprobada su modificación en el pleno del Ayuntamiento de fecha 31/3/2022 y con entrada en vigor el 3/6/22.

Cuarto. Los premios fijados por este concurso son:

· Premio a la Aleación ganadora del Torneo de Aleaciones de Fiesta Mayor 250€
· Premio a las Colles participantes en el Torneo de Colles de Fiesta Mayor 150€ (máximo 4 Colles)

Quinto. Publicar la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su portal Web.

Sexto. El plazo para presentar solicitudes será de 10 días naturales a contar desde el día siguiente de su publicación en el BOP.

Séptimo. La intervención general de este Ayuntamiento procederá a dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 20.8 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación al envío de información a la BNDS
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